
DECRETO FORAL 14/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establecen los plazos de resolución y los efectos de 
la falta de resolución de determinados procedimientos 
de gestión tributaria. 

 

Por Decreto Foral 81/2000, de 17 de octubre, se establecieron los plazos de 
resolución de determinados procedimientos de gestión tributaria o cuya 
tramitación compete al Departamento de Hacienda y Finanzas, así como los 
efectos de su falta de resolución en plazo. 

Dicho Decreto Foral respondía a la necesidad de evitar la aplicación supletoria en 
los procedimientos tributarios de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que dispone en su artículo 42.3 que 
cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, 
éste será de tres meses, además de establecer que las Administraciones 
públicas deben publicar y mantener actualizadas las relaciones de 
procedimientos, con indicación de los plazos máximos de duración de los 
mismos, así como los efectos que produzca el silencio administrativo.  

La aplicación supletoria de las disposiciones procedimentales de la Ley 30/1992 
con respecto a los procedimientos tributarios en virtud de lo dispuesto en su 
disposición adicional quinta, y la preferencia en la aplicación de la normativa 
específica del ámbito tributario, obligaron a dictar inicialmente el Decreto Foral 
66/1993, de 27 de julio, posteriormente sustituido por el Decreto Foral 81/2000. 

La aprobación posterior de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, ha supuesto un cambio importante 
en esta materia, pues el artículo 100 de la misma regula de forma expresa estas 
cuestiones. Así, su apartado 1 establece que el plazo máximo en que debe 
notificarse la resolución de un procedimiento de aplicación de los tributos será el 
fijado por la normativa reguladora del correspondiente procedimiento. Cuando las 
normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de 
seis meses. 

Por su parte, el apartado 5 del mencionado artículo 100 establece que en los 
procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado resolución expresa producirá los efectos que establezca su 
normativa reguladora. A estos efectos, en todo procedimiento de aplicación de los 
tributos se deberá regular expresamente el régimen de actos presuntos que le 
corresponda. 

En defecto de dicha regulación, los interesados podrán entender estimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, salvo las formuladas en los procedimientos 
de ejercicio del derecho constitucional de petición y en los de impugnación de 
actos y disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto desestimatorio. 
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Por su parte el apartado 6 del susodicho artículo dispone que en los 
procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se haya notificado resolución expresa producirá los efectos previstos en 
la normativa reguladora de cada procedimiento de aplicación de los tributos. 

En ausencia de regulación expresa, se producirán los siguientes efectos: 

— Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, 
en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas 
individualizadas, los obligados tributarios podrán entender desestimados por 
silencio administrativo los posibles efectos favorables derivados del 
procedimiento. 

— En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de 
gravamen se producirá la caducidad del procedimiento. 

Esta nueva regulación en contraste con la antecesora exige una revisión del 
Decreto Foral 81/2000 para actualizar los procedimientos incluidos en el mismo, 
tanto en lo que afecta a los plazos de resolución como al sentido del silencio. 

En base a lo expuesto, se considera procedente elaborar un nuevo Decreto Foral 
regulando estos aspectos bajo el prisma de la nueva Norma Foral General 
Tributaria. 

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora y previa deliberación y 
aprobación del Consejo de Diputados en sesión del día de la fecha, 

DISPONGO 

Artículo 1. Plazos de resolución de determinados procedimientos 
tributarios. 

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución de los procedimientos de 
gestión tributaria que se citan a continuación será el siguiente: 

  

Procedimiento Plazo 

1. Procedimiento para autorizar la reducción de signos, índices y 
módulos en estimación objetiva, regulado por el artículo 40.3 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral 137/2007, de 18 de diciembre. 

Dos meses 

2. Procedimiento para la expedición de certificaciones de sujeción al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre 
Sociedades, previsto en el artículo 18.2.a) del Decreto Foral 49/1999, de 
11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes. 

Un mes 
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3. Procedimiento para resolver las solicitudes de alta, modificación o 
renovación del alta en el Registro de Trabajadores Fronterizos, regulado 
en los artículos 3, 4 y 5 del Decreto Foral 90/1996, de 10 de diciembre, 
por el que se crea en el Departamento de Hacienda y Finanzas un 
Registro de Trabajadores Fronterizos. 

Dos meses 

4. Procedimiento para el reconocimiento del carácter de instituciones de 
cooperación intercooperativa previsto en el artículo 16.5 de la Norma 
Foral 2/1997, de 22 de mayo, sobre el régimen fiscal de las 
cooperativas.  

Tres meses 

 

5. Procedimiento para la autorización de la aplicación del régimen de 
sociedades de promoción de empresas previsto en el artículo  60 de la 
Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades.  

Tres meses 

 
  

Artículo 2. Efectos de la falta de resolución en plazo de determinados 
procedimientos. 

Uno. Las solicitudes formuladas por los interesados en los procedimientos que se 
relacionan a continuación podrán entenderse desestimadas por haber vencido el 
plazo máximo establecido sin que se haya notificado resolución expresa: 

1. Procedimiento para la opción por la aplicación del régimen especial aplicable a 
los trabajadores desplazados previsto en el artículo  4 de la Norma Foral 10/2006 
de 29 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, y en el artículo 6 del Reglamento del citado 
Impuesto aprobado por Decreto Foral 137/2007, de 18 de diciembre. 

2. Procedimiento para autorizar la reducción de signos, índices y módulos en 
estimación objetiva, regulado por el artículo 40.2 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 137/2007, de 
18 de diciembre. 

3. Procedimiento para autorizar la reducción de signos, índices y módulos en 
estimación objetiva, regulado por el artículo 40.3 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 137/2007, de 
18 de diciembre. 

4. Procedimiento para el reconocimiento de las instituciones de cooperación 
intercooperativa previsto en el artículo 16.5 de la Norma Foral 2/1997, de 22 de 
mayo, sobre el régimen fiscal de las cooperativas. 

5. Procedimiento para la expedición de certificaciones de sujeción al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, previsto en el artículo 18.2.a) del Decreto 
Foral 49/1999, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. 

6. Procedimiento para autorizar la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido 
en las operaciones realizadas por la Agencia Espacial Europea, regulado en el 
Real Decreto 1617/1990, de 14 de diciembre, por el que se precisa el alcance de 
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determinadas exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido en aplicación del 
Convenio de 30 de mayo de 1975, por el que crea la Agencia Espacial Europea. 

7. Procedimiento para autorizar a determinadas entidades colaboradoras para 
proceder a devolver las cantidades abonadas en concepto de Impuesto sobre el 
Valor Añadido por entregas en régimen de viajeros, previsto en el artículo 
9.º.1.2.º B) del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

8. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la exención en las 
entregas de bienes a organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio 
de la Comunidad Europea en el marco de sus actividades humanitarias, 
caritativas o educativas, previsto en el artículo 9.º 4.º del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre. 

9. Procedimiento para conceder las autorizaciones administrativas que 
condicionan determinadas exenciones en importaciones de bienes, regulado por 
el artículo 17 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

10. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la aplicación del tipo 
impositivo reducido en las entregas, adquisiciones intracomunitarias o 
importaciones de vehículos destinados a autotaxis o autoturismos especiales 
para el transporte de personas con minusvalía en sillas de ruedas, bien 
directamente o previa su adaptación, así como los vehículos a motor que, previa 
adaptación o no, deban transportar habitualmente a personas con minusvalía en 
silla de ruedas o con movilidad reducida, previsto en el artículo 91.Dos.1.4.º del 
Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el que se adapta la normativa 
fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

11.1 Procedimiento para la realización de devoluciones a empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, regulado en los  artículos 31 y 31bis del Reglamento del citado 
impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

12. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido por 
entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos, previsto en el artículo 
32 del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. 

13. Procedimiento para acordar la reducción de los índices o módulos en los 
supuestos en que el desarrollo de actividades empresariales a las que resulte de 
aplicación el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se viese 

                                                                 
1 Este apartado 11 ha sido modificado por el Artículo 3 del DECRETO FORAL 13/2010, de 18 de mayo, por el que 
se modifican el Decreto Foral 64/2008, sobre obligaciones censales y relativas al NIF, el Decreto Foral 94/1996, 
sobre declaración anual de operaciones con terceras personas, y el Decreto Foral 14/2009, sobre plazos de resolución 
de determinados procedimientos tributarios. ). Este Decreto Foral entra en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Gipuzkoa. (BOG 21-05-2010) 
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afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el 
equipo industrial que supongan alteraciones graves en el desarrollo de la 
actividad, regulado por el artículo 38.4 del reglamento del citado impuesto, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

14. Procedimiento para el reintegro de compensaciones en el régimen especial 
de la agricultura, ganadería y pesca, regulado en el artículo 48.1 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. 

15. Procedimiento para autorizar la presentación conjunta en un solo documento 
de las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a 
diversos sujetos pasivos, recogido en el artículo 71.5 del reglamento del citado 
impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

16. Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones en materia de libros 
registros regulado en el artículo 62.5 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

17. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido 
soportado en las operaciones exentas realizadas en el marco de las relaciones 
diplomáticas y consulares, previsto en el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000, 
de 29 de diciembre, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, 
consular y de organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
general de vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre. 

18. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de tráfico de 
perfeccionamiento activo y pasivo fiscal, recogido en el artículo 24 del Decreto 
Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el que se adapta la normativa fiscal del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el artículo 506 del Reglamento (CE) n.º 
2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código 
Aduanero Comunitario.  

19. Procedimiento para resolver sobre la procedencia de la prueba de pérdida por 
caso fortuito o fuerza mayor, a efectos de la no sujeción a los Impuestos 
Especiales, previsto en el artículo 6.2 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, 
por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a 
lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y 
en el artículo 16.6 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

20. Procedimiento para la devolución de los Impuestos Especiales de fabricación 
por exportación, por introducción en un depósito fiscal, en el sistema de envíos 
garantizados o en el sistema de ventas a distancia, previsto en el artículo 10.1.a), 
b), c), d) y e) del   Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la 
normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y los artículos 7, 8, 9 y 10 
del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 
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21. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por operadores no 
registrados, previsto en el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

22. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por receptores en 
el sistema de envíos garantizados de productos sujetos a los impuestos 
especiales, previsto en el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

23. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por representantes 
fiscales en el sistema de ventas a distancia, para la recepción de productos 
sujetos a impuestos especiales, regulado en el artículo 33 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

24. Procedimiento para la devolución de cuotas de impuestos especiales 
ingresadas por irregularidades en la circulación intracomunitaria, por presentación 
de la prueba de la regularización en el ámbito territorial no interno, regulado en el 
artículo 17 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la 
normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en el artículo 17.2 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

25. Procedimiento para la devolución de cuotas de los impuestos especiales 
ingresadas por irregularidades en la circulación intracomunitaria, por la 
concurrencia de doble imposición, previsto en el artículo 17 del Decreto Foral 
20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 17.4 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

26. Procedimiento para autorizar la sustitución de precintas por otras marcas 
fiscales, previsto en el artículo 18.7 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, 
por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a 
lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y 
en el artículo 26.3 y 4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

27. Procedimiento para la aprobación de desnaturalizantes propuestos por 
industriales por exigencias sanitarias, técnicas o comerciales, previsto en el 
artículo 20.3 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la 
normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en el artículo 75.2 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

28. Procedimiento para la devolución del Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Alcohólicas, previsto en el artículo 22 del   Decreto Foral 20/1998, de 3 
de marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos 
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Especiales, y artículo 54 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.  

29. Procedimiento para la devolución de los Impuestos Especiales sobre la 
Cerveza, sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, 
previsto en el artículo 23.2 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que 
se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo 
dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en 
el artículo 57.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

30. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas en relación con bebidas de fabricación artesanal destinadas a una 
fábrica de bebidas derivadas, regulado en el artículo 40 del Decreto Foral 
20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 100 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

31. Procedimiento para la devolución del Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas en los supuestos de utilización de alcohol en procesos de 
fabricación, previsto en el artículo 43 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, 
por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a 
lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y 
artículo 80 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.    

32. Procedimiento para la autorizar la aplicación de la devolución del Impuesto 
Especial sobre Hidrocarburos por uso distinto a los de combustible y carburantes, 
previsto en el artículo 52.a) del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que 
se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo 
dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y 
artículo 109 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

33. Procedimiento para la tramitación y disposición del pago de las cuotas del 
Impuesto sobre Hidrocarburos a devolver a los titulares de explotaciones 
industriales por uso distinto a los de combustibles y carburantes,  previsto en el 
artículo 52.a) del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la 
normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y artículo 109 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

34. Procedimiento para la devolución del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos 
a los proveedores de gasóleo, en el supuesto de avituallamiento a 
embarcaciones, previsto en el artículo 52.b) del Decreto Foral 20/1998, de 3 de 
marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos 
Especiales, y artículo 110 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 
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35. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución del 
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos en el supuesto de utilización de los 
productos objeto del Impuesto en experimentos tecnológicos de productos menos 
contaminantes, previsto en el artículo 52.c) del Decreto Foral 20/1998, de 3 de 
marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos 
Especiales, y artículo 111 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

36. Procedimiento para la tramitación y disposición del pago de las cuotas del 
Impuesto sobre Hidrocarburos a devolver a los realizadores de experimentos 
tecnológicos de productos menos contaminantes, previsto  en el artículo 52.c) del 
Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre de Impuestos Especiales, y artículo 111 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

37. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución del 
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos en el supuesto de devolución a fábrica o 
depósito fiscal de productos objeto del Impuesto que accidentalmente hayan 
resultado mezclados con otros o contaminados, previsto en el artículo 52.d)  del 
Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre de Impuestos Especiales, y artículo 112 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.  

38. Procedimiento para autorizar la devolución del Impuesto Especial sobre 
Labores del Tabaco a la fábrica o depósito fiscal, así como para determinar las 
cuotas a devolver, previsto en el artículo 62 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de 
marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos 
Especiales, y artículo 124 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

39. Procedimiento para autorizar la desnaturalización parcial de alcohol en 
establecimiento de destino, recogido en el artículo 73.3 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

40. Procedimiento para autorizar la desnaturalización en el establecimiento 
propuesto por el receptor de alcohol procedente del ámbito territorial no interno, 
previsto en el artículo 73.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

41. Procedimiento para la autorización por la aduana para llevar a cabo la 
desnaturalización del alcohol en establecimiento distinto del lugar de origen o de 
la propia aduana, previsto en el artículo 73.5 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

42. Procedimiento para autorizar la incorporación de trazadores y marcadores 
antes de la ultimación del régimen suspensivo, para la aplicación de la exención o 
el tipo reducido del gasóleo o queroseno, cuando dicha incorporación sea 
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preceptiva, en los supuestos de recepción de estos productos desde el ámbito 
territorial comunitario no interno, regulado en el artículo 114.3 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

43. Procedimiento para la inscripción de instalaciones aeroportuarias y 
autorización de recepción de hidrocarburos en las mismas, con derecho a la 
exención del Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 51.2 a) del 
Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en el artículo 101.5 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio. 

44. Procedimiento para autorizar el suministro en los casos de las exenciones del 
Impuesto sobre Hidrocarburos previsto en el artículo 51.2.c), d), e) y g) del 
Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en el artículo 103.1 y 2 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

45. Procedimiento para la inscripción de empresas productoras de electricidad, 
de transportes ferroviarios, de construcción y mantenimiento de buques y 
aeronaves, y altos hornos para disfrutar de la exención del Impuestos sobre 
Hidrocarburos, recogido en el artículo 51.2.c), d), e) y g) del Decreto Foral 
20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 103.3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

46. Procedimiento para autorizar la destrucción o desnaturalización de labores 
del tabaco dentro o fuera de las instalaciones fabriles, a efectos de la no sujeción 
o exención del Impuesto sobre Labores del Tabaco, regulado en los artículos 57 y 
61.1 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la normativa 
tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en el artículo 122 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

47. Procedimiento para autorizar la aplicación de la exención del Impuesto sobre 
las Labores del Tabaco para la realización de análisis científicos o de calidad, 
regulado en el artículo 61.1.b) del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el 
que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo 
dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, y en 
el artículo 123 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

48. Procedimiento para el reconocimiento previo de la no sujeción y exención en 
el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, regulado en el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 
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49. Procedimiento para la homologación de vehículos tipo jeep o todo terreno y 
vehículos de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, 
regulado en el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

50. Autorización del centro gestor para establecer un depósito fiscal, prevista en 
el artículo 11.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

51. Procedimiento para la inscripción de un establecimiento, en el registro 
territorial de los impuestos especiales de fabricación, previsto en el artículo 40 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

52. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la prestación de una 
garantía global, prevista en el artículo 45.2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

53. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la aplicación del derecho a 
la devolución por fabricación de aromatizantes, previsto en el artículo 54.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

54. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación conjunta de 
bebidas alcohólicas en un mismo local, previsto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

56. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación de alcohol no 
desnaturalizado en donde se obtengan otros productos alcohólicos gravados, 
previsto en el artículo 56.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

56. Procedimiento para autorización por el centro gestor de suministro de alcohol 
sin pago de impuesto por utilización en investigación científica, previsto en el 
artículo 79 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

57. Procedimiento para autorización por el centro gestor de fabricación de alcohol 
por síntesis, previsto en el artículo 84.7 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

58. Procedimiento para la autorización por el centro gestor de la aplicación de la 
exención para biocarburantes utilizados en proyectos piloto, establecida en el 
artículo 51.3 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la 
normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales,  y en el artículo 105.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 
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59. Procedimiento de autorización por la oficina gestora para la mezcla de 
hidrocarburos con biocarburantes, antes del fin del régimen suspensivo, previsto 
en el artículo 108.bis.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

60. Procedimiento para la autorización por el centro gestor, en los casos en que 
el biocarburante se introduzca en depósitos fiscales logísticos, del procedimiento 
establecido en el artículo 108.bis.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

61. Procedimiento para la autorización del cambio de titularidad y cese de su 
actividad de los establecimientos inscritos en el registro territorial de los 
impuestos especiales de fabricación, previsto en el artículo 42 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

62. Procedimiento para la autorización de utilización como carburante de los 
productos a que se refiere el artículo 46.2 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de 
marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos 
Especiales,   o como combustible, de los hidrocarburos a que se refiere el 
apartado 3 de dicho artículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 del 
citado Decreto Foral. 

63. Procedimiento de autorización de un desnaturalizante para el bioetanol, en el 
supuesto de aplicación del tipo impositivo a los biocarburantes establecido en el 
artículo 50.bis del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta la 
normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 108 bis.8 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

64. Procedimiento para autorizar y, en su caso, inscribir al titular autorizado, el 
régimen de perfeccionamiento fiscal establecido en el artículo 3 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio. 

65. Procedimiento para el reconocimiento de la exención del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 
6.uno,letras a), b) y c) de la Norma Foral 2/2002, de 20 de marzo, del Impuesto 
sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, incluso cuando el 
beneficio se aplique mediante un procedimiento de devolución, de acuerdo con lo 
previsto en el número 2 del mismo artículo. 

66. Procedimiento para la aplicación de la exención del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 6.uno, 
letra f), apartados 1.º a 5.º de la Norma Foral 2/2002, de 20 de marzo, del 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 

67. Procedimiento para la inscripción en el registro territorial del Impuesto sobre 
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos de los sujetos pasivos del 
impuesto, previsto en el artículo 7 de la ORDEN FORAL 736/2002, de 15 de julio, 
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por la que se aprueban las normas de gestión del Impuesto sobre Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 

68. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial por el gasóleo de uso 
profesional, establecido en el artículo 52.bis del Decreto Foral 20/1998, de 3 de 
marzo, por el que se adapta la normativa tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos 
Especiales, desarrollado por la ORDEN FORAL 35/2007, de 22 de enero, por la 
que se establece el procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos y de las cuotas correspondientes a la aplicación del tipo 
autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos y se actualizan referencias de códigos de la nomenclatura 
combinada contenidas en el Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, de Impuestos 
Especiales. 

69. Procedimiento para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el 
pago de contribuciones especiales, previsto en el artículo 33.3 de la Norma Foral 
11/1989, de 5 de julio, reguladora de las Haciendas Locales. 

70. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 4.2 de la Norma Foral 12/1989, de 5 de 
julio, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

71. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, previsto en el artículo 15 del Decreto Foral Normativo 
1/1993, de 20 de abril, por el que se aprueba el texto refundido del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, y en el artículo 11 del Decreto Foral 80/1991, de 
19 de noviembre, por el que se regulan determinados aspectos en relación con la 
gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

72. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, previstos en los artículos 2 y 4 de la Norma 
Foral 14/1989, de 5 de julio, del   Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

73. Procedimiento de autorización para no expedir factura, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3.º 1.e) del Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el 
que se regulan las obligaciones de facturación. 

74. Procedimiento de autorización para que la obligación de expedir factura 
pueda ser cumplida mediante la expedición de tique, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 4.1.n) del Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

75. Procedimiento de autorización para que la expedición de facturas o 
documentos sustitutivos se realice por el destinatario de la operación o por un 
tercero que no esté establecido en la Comunidad Europea, salvo que se 
encuentre establecido en Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual exista 
un instrumento jurídico relativo a la asistencia mutua, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5.4 del Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
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76. Procedimiento de autorización para que en la factura no consten todas las 
menciones contenidas en el artículo 6.1 del Decreto Foral 61/2004, de 15 de 
junio, por el que se regulan las obligaciones de facturación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 6.7 del citado Decreto Foral. 

77. Procedimiento de autorización para que pueda excepcionarse el límite de 100 
euros para la no consignación en la factura de los datos de identificación del 
destinatario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.8 del Decreto Foral 
61/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

78. Procedimiento de autorización para que en las facturas rectificativas no sea 
necesaria la especificación de las facturas rectificadas, bastando la simple 
determinación del período al que se refieran, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13.4 del Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. 

79. Procedimiento de autorización de elementos de acreditación en la remisión 
electrónica de facturas o documentos sustitutivos, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 18.1.c) del del Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

80. Procedimiento de autorización para que la obligación de conservación de 
facturas o documentos sustitutivos se realice por un tercero que no esté 
establecido en la Comunidad Europea, salvo que se encuentre establecido en 
Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual exista un instrumento jurídico 
relativo a la asistencia mutua, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19.4 del Decreto Foral 61/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. 

81. Procedimiento para autorizar la apertura de una cuenta corriente fiscal 
prevista en el artículo 70.3 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

82. Procedimiento para la autorización de la aplicación del régimen de 
sociedades de promoción de empresas previsto en el artículo  60 de la Norma 
Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre Sociedades. 

 Dos. Las solicitudes formuladas por los interesados en los procedimientos que 
se relacionan a continuación podrán entenderse estimadas por haber vencido el 
plazo máximo establecido sin que se haya notificado resolución expresa: 

1. Procedimiento para resolver las solicitudes de alta, modificación o renovación 
del alta en el Registro de Trabajadores Fronterizos, regulado en los artículos 3, 4 
y 5 del Decreto Foral 90/1996, de 10 de diciembre, por el que se crea en el 
Departamento de Hacienda y Finanzas un Registro de Trabajadores Fronterizos 

2. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la exención de las 
prestaciones de servicios y entregas de bienes accesorios a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por determinados organismos o 
entidades legalmente reconocidas que no tengan finalidad lucrativa, previsto en el 
artículo 20.Uno.12.º del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, por el que 
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se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el 
artículo 5.º del reglamento de dicho impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

3. Procedimiento para el reconocimiento de la condición de entidades o 
establecimientos de carácter social, regulado en el artículo 6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre. 

4. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la exención de los 
servicios prestados directamente a sus miembros por determinadas entidades, 
previsto en el artículo 20.Uno.6.º del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, 
por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el 
artículo 5.º del reglamento de dicho impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Modificación del artículo 44 del Decreto Foral 
45/1997, de 10 de junio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades. 

El apartado 2 del artículo 44 del Decreto Foral 45/1997, de 10 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Dicha solicitud se efectuará y tramitará ante la Administración tributaria de 
conformidad con el procedimiento general establecido en el artículo 48 de este 
Decreto Foral y con las especialidades previstas en este artículo. 

No obstante el plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será 
de tres meses, transcurrido el cual se entenderá desestimada la solicitud 
formulada por el sujeto pasivo.» 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto Foral se regularán conforme a la normativa aplicable en la fecha de su 
iniciación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto Foral y, en particular, el DECRETO FORAL 
81/2000, de 17 de octubre, por el que se establecen los plazos de resolución de 
determinados procedimientos de gestión tributaria o cuya tramitación compete al 
Departamento de Hacienda y Finanzas, así como los efectos de su falta de 
resolución en plazo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Gipuzkoa. 
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MODIFICACIONES 

 

En la presente relación se incluyen las modificaciones de las que ha sido objeto este 
Decreto Foral. 

 

• DECRETO FORAL 13/2010, de 18 de mayo, por el que se modifican el 
Decreto Foral 64/2008, sobre obligaciones censales y relativas al NIF, el 
Decreto Foral 94/1996, sobre declaración anual de operaciones con 
terceras personas, y el Decreto Foral 14/2009, sobre plazos de resolución 
de determinados procedimientos tributarios. (BOG 21-05-2010). 

- El artículo 3 modifica el apartado 11del apartado uno de su artículo 2. 
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	DECRETO FORAL 14/2009, de 19 de mayo, por el que se establecen los plazos de resolución y los efectos de la falta de resolución de determinados procedimientos de gestión tributaria. 

